
(

Guayaquil, 10 de Noviembre del 2014

Señor

GERENTE GENERAL

INDUAUTO S.A.

Ciudad.

De mis consideraciones:

Comunico a usted, que con fecha 07 de Noviembre del 2014, he procedido a transferir las dos

aeciones que posee en el capital de su representada, de la siguiente forma: TÍA la sefinea

DENISE MARÍA BARAKAT DE ARIAS, portadora de la cédula de ciudadanía No.090594504-4, de

nacionalidad ecuatoriana, le ha transferido una acción ordinaria y nominativa de un dólar cada

una; 2) A la señora PRICILLA JANET BARAICAT DE SALER, portadora de la cédula de ciudadanía

No. 090272982-1, de nacionalidad ecuatoriana, le he transferido una acción ordinaria y

nominativa de un dólar cada una.

igualmente le hago conocer que sobre las acciones transferidas a favor de las señoras Denise

Maria Barakat de Arias y Pricilla Janet Barakat de Salem, se constituye usufructo a favor de la

señora América Isaías de Barakat.

Consecuentemente, solicito se digne tomar nota en el libro de acciones y accionistas de su

representada de la transferencia de acciones, así como la constitución de usufructo y emitir

los títulos correspondientes,

Adjunto fotocopias de las cedulas de las cesionarias y documentos de la cedente.
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